
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 
 

PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 
MOTIVACIÓN 

 
Las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del INAOE, tienen por objeto de simplificar y propiciar la aplicación de las normas que 
regulan las actividades en la materia de adquisición de bienes, arrendamiento y prestación de 
servicios que realice el INAOE y tiene su fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la LAASSP. Así como el ámbito de las acciones relativas a la planeación, 
programación, ejecución, conservación, y mantenimiento de las adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles; de igual forma, la prestación de los servicios de cualquier naturaleza, y los 
actos, y contratos y pedidos que el INAOE celebre. 
 
Debido a que las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INAOE vigentes a esta fecha no se han actualizado a pesar de que se han aprobado 
acuerdos a nivel federal como es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), se adecuaron las funciones y puestos conforme al Manual de Organización del 
INAOE, así mismo se incluyó el área responsable de equipos y accesorios para tecnologías de 
información y comunicación del INAOE, conforme a lo establecido en el “ACUERDO que tiene por 
objeto emitir las políticas y disposiciones para la estrategia digital nacional, en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la información, así como 
establecer el Manual administrativo de aplicación general en dichas materias”. 
 

FUNDAMENTACIÓN 
 

El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, solicita a esta Junta de Gobierno en 
ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en el artículo 56, fracción VII de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como en 
sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, del Decreto 
por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, apruebe las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INAOE. 
 
Mismas que cuentan con la validación del CONACYT y no tiene un impacto presupuestal. 
 
El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y 
habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente:  
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ACUERDO 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción VII de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como en las 
facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, del Decreto 
por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, el Órgano de Gobierno autoriza 
por (unanimidad o mayoría) de votos, las “Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INAOE”; mismas que cuentan con la validación 
del CONACYT y no tiene un impacto presupuestal. 
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